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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (05) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto de Sustanciación N° 1126 
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Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por ANA CECILIA MURIEL 
CALDERÓN en contra de COLPENSIONES, por haber presentado respuesta de forma 
oportuna y acorde con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, se TIENE POR CONTESTADA 
LA DEMANDA a la parte pasiva.    
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la Litis del presente asunto está referida al reconocimiento 
del retroactivo de la pensión de sobrevivientes causada por el fallecimiento del señor 
SIGIFREDO QUINTERO SERNA y que dicha prestación fue pagada a la señora DANNIS 
ADRIANA ZAPATA PEREZ, de conformidad con lo establecido en el artículo 61 del CGP y en 
aras de garantizar su derecho de defensa y contradicción, se ordena vincular a la señora 
ZAPATA PEREZ en calidad de Litisconsorte Necesaria de la Parte Pasiva.  
 
En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio y la citada providencia a la 
Litisconsorte, poniéndoles de presente que dispone de un término legal de diez (10) días 
hábiles para contestar la demanda, a través de apoderado judicial idóneo, de la cual se le 
entregará copia auténtica para el traslado de rigor al surtir la notificación.  
 
Del expediente adminsitrativo aportado por Colpensiones se pudo extraer la siguiente dirección 
Calle 112  Nr.  51 A-45,  de Medellín-Antioquia,   teléfono 2510609-5230382. Se requiere a la 
parte demandante para que remita citación a la nueva integrante de la parte pasiva, haciéndole 
saber que debe comparecer a las instalaciones del Despacho o comunicarse al correo 
electrónico j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, para ser notificada del auto admisorio de 
la demanda y la presente providencia.  
 
Por último, se reconoce personería como apoderada principal de COLPENSIONES a la sociedad 
PALACIO CONSULTORES S.A.S, representada legalmente por el Dr. FABIO ANDRÉS VALLEJO 
CHANCI identificado con C.C. 71.379.806 y T.P. N°198.214 del C.S. de la J., y como apoderada 
sustituta a la Dra. CARMEN YOJANA RAMÍRES VILLEGAS con T.P. N°157.953 del C.S. de la J., 
abogados inscritos sin registro de sanciones, según el certificado de antecedentes disciplinarios 
expedido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. 

 
NOTIFIQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT  

JUEZ 
 
Email: linamaria7920@hotmail.com; crabogada2@gmail.com 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 06/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 27b3e15a5dc7f41862c1baddacd75f32019215c2d3554d2ee3f6b61fcd0b7f23

Documento generado en 05/07/2022 07:05:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2

	Medellín, cinco (05) de julio del año dos mil veintidós (2022)
	Auto de Sustanciación N  1126
	05001310501320220013100

